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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. CÍRCULAB. ‘ -

La ley de 2 de Setiembre último, con el 
fin de atender á la mejor reorganización de 
los Voluntarios de la República, restablééíó 
la Ordenanza de 14 de Julio de 1822 «para la 
formación, régimen, ‘constitución y servicio 
de la Milicia nacional local de la Península 
é islas adyacentes,> y autorizó al Sr. Minis
tro de la Gobernación para dictar las dispo
siciones éonVeñiéntbs Mazpronta- ejecución 
de esa ley.

El Gobierno- de la Repúblíéá, usando de 
las facultades que en la mencionada ley se le 
concedieron, decretó, en 18 de Setiémbte 
próximo pasado, que la dicha Ordenanza 
rigiera en lo sucesivo; á cuyo efecto se pu

esta en la Gcccfo del si
guiente día; y en la del 1 / del actual, se 
publicó también el reglamento para la eje
cución de aquella ley. y se decretó que la Mi
licia nacional local se regiría por el mismo.

DOMINGOS—PRECIO DE SÜSCR1M 20 PEfflS AL AÜO

En el art. 2.° de dicha Ordenanza, se dis
pone que todos los años, en el mes de Enero, 
inscriban los. Ayuntamientos, en un registro 
destinado para la Milicia, á los que ha
yan cumplido la edad de 18 años y no lle
guen á la de 45: que en otro registro ano
ten á los que se hayan dado de baja por 
haber cumplido la edad prescrita; y que for
men un tercer registro para los Volunta
rios, en el cual se pomprenderán también to
dos aquellos,que, no obstante haber cumplido 
la edad de 45 años, deseen continuar en el 
servicio de la Milicia. v.

En el árt. 3.° de la misma Ordenanza se 
dispone que no serán admitidos al servicio 
de la Milicia los procesados criminalmente, 
contra quienes hubiera recaído auto de pri
sión, ni los que estén privados del ejercicio 
de sus derechos políticos por virtud de sen
tencia firme. •• - ,

En el art. 5.° del Reglamento citado se 
previene que hechos por los Ayuntamientos, 
en el mes de Enero de cada año, los tres re
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gistros de que trata el art. 2.° de la Orde
nanza, y eliminados los comprendidos en el 
art, 3.°, formarán aquellos, dentro de los 15 
primeros dias del mes de Febrero, listas cía- ’ 
sificadas por barrios y distritos, las cuales 
remitirán á las Inspecciones respectivas, pa
ra que estas procedan á la organización de 
los cuerpos.

En el dia de hoy he recibido órdenes del 
Gobierno de la República para que disponga 
se dé principio inmediatamente al alistamien
to para constituir la Milicia Nacional local 
en todos los pueblos de esta provincia, y pa
ra que los Ayuntamientos de la misma ten
gan terminados y/á dispesiaion dA mi auto
ridad, el dia 1." de Diciembre próximo/ los 
tres registros de que tratan los ya citados 
artículos de la Ordenanza y Reglamento.

Para cumplir dic^s órdenes con la exac
titud y urgencia que las mismas reclaman y 
la importancia del servicio exige, he resuel
to lo siguiente:

l .° Tan pronto como los Sres'. Alcaldes 
reciban este Bo l e t ín  y de acuerdo con los 
Ayuntamientos réspectivos< abrirán un re
gistro de Milicia en el que inscribirán desde 
luego á todos los vecinos varones que hayan 
cumplido 18 años-de edad y no excedan de 
45, y que tengan propiedad, rentas, indus-/ 
tria ú otro modo conocido de subsistir ó 
sean hijos del que tenga alguna de estas cir
cunstancias.

2 .° Con la misma urgencia : abrirán un 
segundo registro, en el que anotarán á los 
que se hayan dado de baja por haber cum
plido la edad prescrita. ’ ■ -

3 .° Sin pérdida de tiempo se formará I 
por los Alcaldes un tercer registro de volun- ' 
tartos,• en el cual se comprenderán también 
todos aquellos que, no obstante haber cum
plido la edad de 45 años, deseen continuar 
en el servicio de la Milicia.

4 .° Hechos los tres registros menciona
dos, y eliminados cuantos se hallen com
prendidos en el ya citado art. 3.° de la Or
denanza, formarán los Ayuntamientos listas 
clasificadas por barrios y distritos^ -las cua

les remitirán á mi autoridad precisamente 
para antes del dia l.° de Diciembre próximo.

'i 5.® Sobre cualquiera duda que pueda 
ocurrir á los Sres. Alcaldes en el cumpli
miento de estas disposiciones, deberán con
sultar á mi autoridad, seguros de que serán 
atendidos y de que so les contestará sin pér
dida de tiempo.

Debo advertir á los Sres. Alcaldes que to
da negligencia en este servicio, como cual
quiera falta que en su puntual desempeño 
cometan, será castigada con la mayor seve
ridad.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

SECCION PRIMERA.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República, en uso de las fa- 
cultades.que le concedióla ley de 2 de Setiem
bre del presente año, decreta lo siguiente:

Aríieúlo único. La Milicia nacional local de 
la Península é islas adyacentes se regirá por «1 
reglamento aprobado con esta fecha.

Madrid diez y seis de Noviembre de mil ocho- 
cientosi setenta y tres.=El Presidente del Go
bierno de lá República, Emilio trastelar.—El 
Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maison- 
naye. . . . • .

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE EA LEY DE 2 DE SETIEMBRE DE 1813
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TITULO PRIMERO.

FORMACION DE LA MILICIA NACIONLYL.

Articulo l.° Con arreglo á la Ordenanza de 
14 deJuho.de 1822, restablecida y reformada 
en virtud de la ley de'2 de Setiembre de 1873 
por el Gobierno de la República en 18 del mismo, 
todo español, desde la edad de 18 años hasta la 
de 45 cumplidos, qjie esté avecindado y tenga 
propiedad, rentas, industria ú otro modo cono
cido de subsistir, ó sea hijo del que tenga algu
na de estas circunstancias, está obligado á ser
vir én la Milicia nacional.

- Art. 2. Podrán ingresar ó continuar sirvieu-
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do en la Milicia nacional voluntariamente, aun- ; 
que hayan cumplido los 45 años, los que lo so
liciten, siempre que reunan las circunstancias 
marcadas en el artículo anterior.

Art. 3.° También podrán pasar á formar los 
cuerpos de Milicianos Nacionales Veteranos 
siempre que' llenen las condiciones especiales 
que para su formación se exigen eu el artículo 
10, cap. l.° del tít. 4.°

Art. 4.° Los jóvenes que no habiendo cum
plido aun los 18 años y teniendo la robustez y 
circunstancias necesarias lo soliciten, previo el 
consentimiento de sus padres ó encargados, y á 
juicio del Ayuntamiento, podrán ingresar en la 
Milicia nacional, parñ prestar en ella la clase de 
servicio que les designen los Jefes de los cuer
pos á que fuesen destinados.

TITULO II

ALISTAMIENTOS.

Art. 5.° Hechos por los Ayuntamientos en el 
mes de Enero de cada año los tres registros de 
nue trata el art. 2.° de la Ordenanza, y elimina
dos los comprendidos en el art. 3.° de la misma, 
formarán dentro de los 15 primeros dias del mes 
de Febrero listas clasificadas por barrios y dis
tritos, las cuales remitirán á las Inspecciones 
respectivas para que éstas procedan á la orga
nización de los cuerpos.

TITULO III.

EXENCIONES.

Art. 6.” Los Ayuntamientos dentro del mis
mo mes de Enero oirán, en los dias que al efec
to sefialen, las exenciones de los que se hallen 
comprendidos en los artículos 4.° y 5.° de la Or
denanza; teniendo présente que sólo deben exi
mirse por causas físicas los que estén completa
mente imposibilitados para prestar el servicio 
propio dé la Milicia nacional.

Art. 7.° Los que no se conformen con la re
solución de los Ayuñtamientos, podrán alzarse 
ante las Diputaciones provinciales’, las cuales 
decidirán estos recursos dentro de los primeros 
15 dias del mes de Febrero.

TITULO IV.

ORGANIZACION.

Art. 8.fl La Milicia nacional constará de las 
armas é institutos siguientes: Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Estado Mayor.

CAPITULO I.
De la lufauteria.

Art. 9.° La Infantería se compondrá de Vete
ranos y línea.

Art. 10. Para ingresar en Veteranos habrán 
de tener los que lo soliciten, además de la edad 
de 45 años cumplidos sin nota desfavorable en 
sn conducta moral, ni haber cometido nunca 
falta grave en el servicio de la Milicia nacional, 
alguna de las circunstancias siguientes;

1 .a Estar condecorado con la Cruz de la me
morable acción1 del 7 de Julio de 1822.

2 .a Haber obtenido el despacho de Subte
niente por el sitio de Cádiz de 1823 ó la conde
coración concedida por el mismo servicio.

3 .a Tener este distintivo por haber permane
cido fiel á sus banderas en aquella época hasta 
la conclusión de la Guerra en otras* plazas ó en 
los ejércitos de operaciones.

4 .a Haber militado en las filas leales dél ejér
cito constitucional en 1823 ó en el de 1833 
á1840.

5 .a Haber servido como Miliciano nacional 
en la época de 1820 á 1823.

6 .a Tener la Cruz del 5 de Marzo de 1838 do 
Zaragoza ó alguna condecoración de las conce
didas á la Milicia nacional por su constancia y 
fidelidad en 1843 á la Regencia del General Es
partero.

7 .a Haber servido cuando menos Seis años en 
la Milicia nacional en sus diferentes épocas, ó 
haberse inutilizado en función del servicio de la 
misma.

Art. 11. La calificación de condiciones para 
ser admitidos en los Veteranos, se hará por el 
Consejo de subordinación y disciplina, si no hu
biera más que un cuerpo; pero si hubiese más, 
se formará un Consejo inisto, compuesto desde 
ocho hasta 12 individuos pertenecientes á los 
Consejos de disciplina de todos los cuerpos de 
Veteranos que haya en la localidad, sacados á 
la suerte y por partes iguales de cada uno de 
ellos, siendo presididos por el Jefe de Veteranos 
más caracterizado; y si hubiese más de uno, por 
el más antiguo. .

Art. 12. La menor fuerza de Veteranos que 
podrá formarse será de una compañía que no 
oajará de 80 hombres ni excederá de 160. Lle
gando á este número se dividirá la fuerza en dos 
compañias. Si llegase á 240 se formarán tres 
compañias, y así sucesivamente hasta formar 
batallón, i . • ;!

Art. 13. La organización de los cuadros de 
Veteranos en las poblaciones donde su número 
excediese al de una compañía será en un todo 
igual á la de los demás cuerpos de la Milicia 
nacional.

Art. 14. Siendo los cueqios de Veteranos 
tradición de las glorias de la Milicia nacional y 
representación viva de ellas/se entiende que 
aunque no formen más que una sola compañía, 
podrán llevar bandera, y usarán las más anti
guas que existan pertenecientes á las Milicias 
nacionales de otras épocas, tomando en toda 
formación á que concurran el primer lugar den
tro de la Milicia nacional.

Art. 15. Los cuerpos de Infantería de línea 
se organizarán por barrios y distritos en las 
grandes poblaciones, y por pueblos y agrupa
ciones de estos en la población rural.

Art. 16. En las grandes poblaciones se for
marán las compañias por barrios, y los batallo
nes por distritos.

Art. 17. La fuerza de cada compañía será en 
su mínimum de 80 Milicianos; en su máximum 
de 150.
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Art. 18. En los pueblos donde no haya sufi
ciente número de Milicianos nacionales que 
puedan formar compañía, el Inspector de la 
provincia dispondrá lo conveniente para la agre
gación de las fuerzas de los pueblos limítrofes, 
con el objeto de organizaría, y con las ocho más 
inmediatas entre sí se formará un batallón.

Art. 19. Los batallones constarán de ocho 
compañías.

Art. 20. Las compañías de que se formen 
los batallones se númerarán desde 1.a á 8.a, sin 
preferencia ninguna.

Art. 21. La Oficialidad y demás clases de 
cada compañía se compondrá de un Capitán, dos 
Tenientes, dos Alféreces, un Sargento primero, 
cuatro segundos, seis Cabos primeros, seis se
gundos y dos tambores ó cornetas.

Art. 22. La Plana Mayor de cada batallón 
constará de primero y segundo Comandante, un 
Capitán Ayudante, un Teniente Subayudante, 
un Alférez abanderado, un Sargento y un Cabo, 
un Maestro de cornetas, un Sargento ó Cabo de 
gastadores.

Art. 23. En la organización de los cuerpos 
especiales, y con el objeto de que el número de 
las fuerzas de estos, por ser excesivo, no ofrez
ca inconvenientes, los Inspectores provinciales 
señalarán el número de hombres de. que deben 
constar las compañías, y el de estas que hayan 
de formar un batallón ó escuadrón.

CAPITULO II.
De la CabatléTía.

Art. 24. De los inscritos en la Milicia nacio
nal con las condiciones exigidas por la Orde
nanza, que voluntariamente quieran pertenecer 
al arma de Caballería, se formarán secciones y 
escuadrones.

Art. 25. Los que quieran pertenecer al arma 
de Caballería habrán de tener caballo propio ú 
obligarse á presentarse montados á todo servi
cio para que sean citados con esta circunstancia.

Art. 26. En los pueblos donde no haya núme
ro suficiente para formar una sección, se agre
gará aquel con este objeto á los de los pueblos 
limítrofes, y la organización estará á cargo del 
Inspector de la provincia.

Art. 27. Cada sección, constará de 20 á 30 
caballos, y cada cuatro secciones formarán un 
escuadrón, cuya fuerza total no podrá bajar de 
80 hombres, ni exceder de 120.

Art- 28. Cada escuadrón tendrá un Coman
dante, dos Capitanes, cuatro Tenientes, de los 
cuales uno hará de Ayudante, tres Alféreces, do 
los que uno será Porta-Estandarte, un Sargento 
primero, cuatro segundos, sois Cabos primeros 
y seis segundos y dos trompetas.

Podrán también tener un Capellán, un Médico, 
un Veterinario, un Picador y un Cabo de bati
dores.

Art. 29. La Plana Mayor se compondrá de 
un Comandante, un Capitán Ayudante, un Te
niente Subayudante, un Alférez Porta Estan
darte, un Sargento y un Cabo, un Maestro de 
trompetas y un Sargento de batidores

CAPITULO III. J ' ■
De la Artillería.

Art. 30. La Artilb-ria de la Milicia nacional 
podrá establecerse m todas aquellas plazas ó 
grandes poblacionés donde á juicio ' del respec
tivo Inspector pueda y deba llenar su. comedido 
en casos dados esta poderosa arma, y donde los 
Municipios puedan suministrar él ganado caba
llar ó mular neceólo para su locomoción y la 
provisión y entretenimiento de atalajes.

Art. 31. Para hacer compatible con la ipayor 
economía el establecimiento de e^ta anua, sólo 
se organizarán cuerpos dé Artillería d con
sistentes en compañías y batallones, cgya orga
nización, régimen y táctica se detallarán en su 
reglamento especial.

Art. 32. Estos cuerpos se compondrán de los 
individuos que teniendo Jas circunstancias exi
gidas por la ley, y estando incluidos en el alis
tamiento general, lo soliciten voluntariamente.

CAPITULO IV.
De los Digenieros. ' !

Art. 33. En todas las poblaciones en donde 
sea posible, se crearán compañías ó batallones 
de Ingenieros, los cuales en su organización sc- 
rán igualas a los dpma.^ \ gp cuanto 
al servicio especial de su instituto, se regirán 
por el reglamento que para ello se formule.

Art. 34. Estos cuer^^ s# formarán de los 
que teniendo también las condiciones exigidas 
por la ley, lo soliciten voluntariamente y perte
nezcan á las clases de Ingcnieyos, Arquitectos, 
Maestros de obras. Aparejadores, Caiqjintpyos, 
Cerrajeros, Herreros, Albañiles, Pízayveros y 
demás profesiones y oficios similares, ' ,

Art. 35. Los Jefes y Oficiales de estos cuer
pos se elegirán en la misma forma que los de los 
demás de la Milicia nacional. La elección debe
rá recaer necesariamente en facultativos, .

CAPITULO
Del cuerpo de Estado Mayor.

Art. 36. El cuerpo dé Estado Má^or do cada 
localidad, en donde póV el grhn núiritirb de' fuét- 
zas sea necesario estable,se compondrá de 
uno ó dos Jefes y de un capitán por cada bata
llón, escuadrón ó batallón de Artillería.

Art. 37. Los Jefes serán, el primero de la 
clase de primerds Comandantes, y el segundo de 
la de Segundos, y habrán de ser elegidos por to
dos los Jefes de los cuerpos que haya en la loca
lidad.

Art. 38. Los Capitanes serán elegidos por 
toda la Oficialidad del batallón respectivo; en
tendiéndose que desde el momento en que sean 
nombrados dejarán de pertenecer al cuerpo que 
les eligió, pasando á formar parte del de Estado ' 
Mayor y á las órdenes del Jefe de este. ■

Art. 39. Todas las plazas de este cuerpo se
rán montadas precisamente, y así asistirán sin 
excusa alguna cuando fuesen citados con esta 
circunstancia.

Este cuerpo tendrá su reglamento.

M.C.D. 2022
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TITULO V.

Di: LOS a y ú d a n t e s  DE ÓRDENES ■

Art. 40. El Inspector general podrá tener 
seis Ayudantes de ordenes, elegidos de entre loa 
Jefes y Oficiales de la Milicia nacional, los cua-> 
les, una vez elegidos por el Inspector, serán 
reemplazados en sus respectivos cuerpos. , 

Art. 41. Los Inspectores de provincia podrán 
tener cuatro Ayudantes de órdenes, elegidos de 
entre la clase de Capitanes y subalternos, que 
al tomar posesión del cargo de Ayudantes serán 
también reemplazados en los cuerpos de que 
procedan. ,| , \ . f V

Art. 42. En los pueblos en donde haya más 
de un batallan, el Alcalde podrá tener de uno 
á tres Ayudantes, con las mismas condiciones 
expresadas en el artículo anterior. 
nvfioífb^db nl-mM n 

; .v TITULO VI.

ELECCIONES.

Art. 43. Las elecciones de los cargos de la 
Milicia nacional se harán en la época, en la for
ma y con las condiciones que se expresan en el 
tít. 2.° de la Ordenanza y en el presente regla-t 
mentó.

i;-. (Se coHtiuuará:)
J..™-'--—------------- 77——— ------------------------------------- --

SECCION SEGUNDA. '
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, , CIRCULAR. , .. .

ORDEN PÚBLICO.

Haníendo desertado el cabo 2.° del báta- 
ifon Cazadores de Tarifa, Pedro Caballero, 
cqyas señas se expresan á cóntinuácion, re
comiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad la busca y 
captura del mismo, y caso de ser habido lo 
pondrán a disposición del Capitán general 
interino de este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1S73 —El 
Gobernador. Víctor Pruneda.

Señas del desee tur.
Edad 23 años, pelo negro, cejas id,, ojos 

Ídem, nariz regular, barba id., color bueno.

1U 

ta

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Pe^r^c^míes.

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas con fecha 12 del actual me dice lo 
siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomento me 
dice hoy lo que sigue: limo. Sr.: Visita la 
instancia promovida en 10. del próximo mes 
pasado por la Compañía de los ferro-carriles 
do Madrid á Zaragoza y Alicante, en solici— 
t-ud de qüe se declare caso de fuerza mayor 
para los efectos del art. 132.del te^lamento 
de S de Julio de 1859, el originado por las 
circunstancias actuales, relevándola en su 
consecuencia de los plazos reglamentarios 
para el trasporte de mercancías y autorizán
dola al propio tiempo para no recibir en sus 
estaciones, cuando estén llenos los almace
nes y muelles cubiertos, mercancías suscep
tibles de averiarse; visto el desfavorable in
forme emitido por el Ingeniero Jefe de la di
visión de ferro-carriles de Madrid al dar 
curso á la citada instancia, el Gobierno de la 
República, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, de conformidad con 
las indicaciones hechas por el expresado 
funcionario, ha resuelto desestimar la ins
tancia de la Compañía, autorizándola sola
mente con el fin de ayudarlas á" salvar las 
dificultades que cita, sin perjudicar los inte
reses del público, para ampliar hasta el do
ble los plazos reglamentarios para el tras
porte y entrega de mercancías, entendién
dose gue dicha autorización no empezará á 
regir hasta cinco dias después de publica
da esta disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las provincias que atraviesan las líneas de la 
compañía y que deberá caducar en todos sus 
efectos tan luego como se considere-innece
sario mantenerla subsistente.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público y demás Afec
tos que se previenen.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
• ■ zw wxww. V w. . 

Circular.

Vistas las circulares de 27 de Octubre úl-
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timo y 6 del actual, mandando á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia remi
tiesen una certificación de lo que cada uno 
adeudase á los respectivos Profesores de pri
mera enseñanza, y necesitándose con preci
sión aquellos datos para que esta Corpora
ción pueda tomar medidas enérgicas contra 
todos aquellos que por su morosidad se ha
yan hecho acreedores; teniendo presente que 
en la última de dichas circulares se conmi
naba á los que no la cumplimentasen con la 
multa de 17‘50 pesetas, según disponed ar
tículo 175 de la ley municipal vigente. La 
Comisión, en sesión de 14 del actual, acordó 
dar el término de tres dias á los Alcaldes de 
los pueblos que se mencionan, para que re
mitan el papel de la multa que se les impuso, 
así como la certificación reclamada; advir
tiéndoles que si no lo efectúan se pasará el 
tanto del expediente formado al Juzgado de 
primera instancia correspondiente, á los efec
tos que marca el art. 179 de la ley mencio
nada.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1873.—El 
Vicepresidente, Francisco Velazquez. — El 
Secretario, Francisco Bellostas.

los Maestros de 1.a enseTtama, reclainadxi por 
circulares de 21 de Octubre Mtimo y 6 del

Re l a c ió n ele los pueblos que no Kan Temiticlo la 
ceTtificacion de los haberes que se les adeuda á

actual.

Aniñon. Alberite.
Berdejo. Bulbuente.
Calmarza. Fréscano.
Campillo. Luceni.
Castejon de las Armas. Malejan.
Cervera de Aniñon. Novillas.
Embid de Ariza. El Pozuelo.
Ibdes. Belmonte.
Lavilueña. El Frasno.
Monreal de Ariza. Maluenda.
Pozuel de Ariza. Mesones.
Belchite. Morata de Giloca.
Aguilon. Nigüella.
Annochuel. Orera.
Fuendetodos. Santa Cruz de Tobed.
Herrera. Sestrica.
Letux. Tierga.
Monevá. Tobed.
Puebla de Alborton. Velilla de Giloca.
Valmadrid. Vi ver de Vicort.
Villanueva del Huerva, Caspe.
Agón. Cinco Olivas,

Mequinenza. Roden.
Non aspe. Velilla de Ebro.
Daroca. Víllafranca de Ebro.
Anento. Sos.
Cosuenda. Bagües.
Cubel. Biel.
Fombuena. Isuerre.
Nombrevilla. Longás.
Orcajo. Luesia.
Pardos. Malpica.
Torralba de los Frailes Ruesta.
Terral villa. Tiermas.
Used. Uncastillo.
Villadoz. Undués de Lerda.
Biota. Añon. .
Luna. Los Fayos.
Orés. Malón.
Piedratajada. Novallas.
Tauste. San Martin de Móncayo
Valpalmas. Santa Cruz de Moncayo
Santa Eulalia Gallego. Tortoles.
La Almunia. Vera.
Botorrita. Alfocea.
Figueruelas. Cadrete.
Longares. Las Casetas.
Riela. María.
Rueda de Jalón. Pastriz. ■
Alforque. Perdiguera.
Bujaraloz, Sobradiel.
Fuentes de Ebro. 
Osera.

Villamayor.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Creada por Real orden de 10 de Mayo de 
1871 una nueva clase de correspondencia 
bajo la denominación de «Targetas Posta
les* y dispuesto por la Dirección general de 
contribuciones y rentas, que desde l.° de 
Diciembre próximo se pongan aquellas á la 
venta, esta Administración ha determinado 
que en dicho dia se hallen surtidos los es
tancos de esta provincia, á fin de que el pú
blico pueda hacer el uso á que se destinan.

Las expresadas targetas son de dos clases; 
sencillas y dobles: las primeras se espende- 
ran al precio de 5 céntimos peseta y las se
gundas á 10.

Unas y otras se distinguen de las cartas 
en que tienen ya estampado el sello de fran - 
queo, con el cual pueden circular en toda la 
Nación, debiendo remitirse precisamente sin 
sobre.

Lo que se anuncia por medio de este pe-
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riódico oficial para conocimiento de todos.
Zaragoza 19 de Noviembre de 1873.—El 

Jefe económico, Ensebio Hernández.

En la Gaceta de Madrid^ numero 320, 
correspondiente al domingo 16 del actual, se 
halla inserto el pliego de condiciones para la 
segunda subasta del papel blanco que se ne
cesita de primera y segunda clase en la fá

brica Nacional del Sello, durante el año de 
1874.

La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas el dia 
29 del actual.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1873.—El 
Jefe económico, Ensebio Hernández.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

No habiéndose aun subastado por falta de licitadores los aprovechamientos forestales compren
didos en el presente anuncio, y que están autorizados en el plan de aprovechamientos, aprobado 
por el Gobierno de la República con fecha 19 de Agosto próximo pasado, se ha acordado por el se
ñor Gobernador que en los pueblos, dias y horas que se expresan á continuación, tenga lugar una 
nueva y última subasta, bajo los respectivos tipos en que se han retasado.

Par lides 

judiciales. PUEBLOS.
CLASE DEL DISFRUTE. LOCALIDAD 

en donde radican los productos.

Fecha 
de la celebración 
de la subasta.

Horas 
en que 
deben 
cele

brarse 
las 

subas
tas.

Tasa
ción de 
Los pro
ductos.

Pesetas.Dia, Mes y año.

Cimballa. 300.000 kilos de leña en-
cma carbonizable........ Caídas del barranco de la Sierra

lleca....... del monte dehesa Calaporro. L° Dcbre. 1873 12 m.a 900
N llévalos. Pastos. Monte la Loma................................ 2 id. 90

Id. Id. Montes blancos................................ Id 11 1]2 120
Id. Id. Valdesolla................................. Id. 19 I9n

Calatayud.. Belmonte. Id. Todo el monte bajo menos los ta-
llares....................................... l.° id 19 412-50

Castejon de Valdejasa Id. .' > Monte común, dehesa del Plano
Ejea.. . y Valdecastellar.......................... Id. 12 1 noo

Jay^te. . Id. Monte alto......................................... 2 id 12 1 000
Osera. 100 olmos. Soto raso........................................... l.° id u 200Pina......... Id. Regaliz. Monte altero............ x..................... Id. 12 200

Sos........... Sos-. Pastos. Monte Valdeoscura......................... Id. 12 700
Tiermas. Id. Monte Sierra de Leire................... 12 90taspe....... Escatron. Id. Dehesa Caballera................... ........ Id. 12 500

, Los expedientes de los disfrutes mencionados y los pliegos de condiciones bajo las cuales han de ejecutarse por los ad
judicatarios, obrarán con la debida anticipación en las ¿Secretarías de los Ayuntamientos respectivos, a fin de que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en las subastas.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1873.—El Ingeniero Jefe, José Bragat.

SECCION SEXTA.
La plaza do Inspector de carnes de esta villa se 

halla vacante por haber finado el contrato del que 
desempeñaba. Los que deseen obtenerla presen

tarán sus solicitudes en la Secretaria de este mu- 
Dicipio por término de seis dias.

Magallon 19 de Noviembre de 1873.—El Al
calde, Pascual Gascón.

El repartimiento provincial y municipal sóUe 
utilidades personales y consumos para cubrir el 
déficit del presupuesto de este distrito en el cor
riente año económico, se halla expuesto al publi
co en la Secretaria de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los contribuyentes á quie
nes comprende, puedan enterarse de sus cuotas 
respectivas, y hacer las reclamaciones de agra
vio que creyeren habérseles inferido debidamente 
justificadas, pasado dicho término se procederá á 
la recaudación de los dos primeros trimestres.
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El Busto 16 de Noviembre de 1873,—El Alcal
de, Paulino Bonel, .

El reparto municipal y provincial de esta villa 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este' 
Ayuntamiento por término de ocho dias para el 
año actual, bajo el apercibimiento que pasado di
cho tiempo no se admiten reclamaciones. . , 

Trasobares 20 de Noviembre de 1873.—El Al
caide—P» O., Indalecio Benito;. Secretario.. >

.xobarmeH oidora .o-mónooo fríe!

El repartimiento provincial y municipal para 
cubrir en pártelos gastos del presupuesto muñí- ....

tiempo do ocho días, á fin de que los contribu
yentes que se encuentren agraviados presenten 
"sus reclamaciones en la referida Secretaría.

Reden 18 de Noviembre de 1873.—El Alcalde,
Manuel Salvador.

El repartimiento municipal y provincial de la 
villa (Te La Armunialie doña Godiiia formado pa
ra el año económico de 1878-74, se halla expues
to al público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales se 
oirán las reclamaciones do agravio que se re- 
senten. ’ . -
' La Almunia 20 de Noviembre de 1873.—El Al
calde, M. Jaué y Gasset.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza —Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilarí .
Hago saber: Que én autos civiles pendientes en ■ 

este Juzgado y por la Escribanía del refrendata- 
rio, he acordado en providencia del día de hoy, 
proceder á la venta en pública subasta, de la fin
ca propia del menor Benito Benaben, y es la si-
guíente:

Un campo sito en los términos del pueblo de 
Monzalbarba, partida de Cardiela, confrontante 
por Norte con camino de herederos; por Mediodía 
con acequia de la Plana; por Saliente con campo 
dé Faustino Agésta; y por Poniente con campo de 
D. Mateo García; su Cabida una hectárea, diez y 
nüe.vé áréas, diez y ocho ceutiáreas, equivalen
tes á tres cahices, dos cuartales de tierra ó lo 
que fuere: y tasado por peritos en mil ochocien
tas setenta y cinco péselas. _

Para cuyo acto se ha señalado el Lunes 15 de 
Diciembre próximo viniente á las once de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, y á 
fin de que llegue á conocimiento del público se 
inserta el presétite, advirtiéndo que no se admiti-

- rá manda que no cubra el precio de la tasación, y 
que en. la. Escribanía del actuarioi se informará de 
lo que interese á los que intenten presentarse co
mo liciiadores en la venta del referido campo.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro
mero.—D. S. O., Tomás Lorbés. . , ,y .. ,/.!

Burgos.
En nombre de la Na.cion, D. Victorino Luna Gon

zález, Juez de primera instancia de Burgos y 
su partido.
Hago saber á las autoridades de esta provincia 

ylas de Zaragoza, á los Jueces de instrucción y
átodos los auxiliares de la policía judicial, que

se instruye
x„ ^-rr — .~ vio Portel la,
cabo confinado que fue en este presidio, de cin
cuenta y cinco años, vecino que era en Zaragoza, 
de oficio bracero, cuyas señas personales son: su 
estatura cinco pies tres pulgadas, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz, caray boca regular, 
buen color y barba poblada; sobre haberse fugado 
estando cuidando á la sección de aguadores en la 
fuente de Vega, barrio dé esta ciudad, en la ma
ñana, de hoy., .he. dispuesto. 1 Laucarle por medio de 
la presente requisitoria y término de nueve dias, 
para que comparezca en este presidio; y encargo 
á dichas autoridades y sus delegados procuren sin 
busca y captura, haciéndolo conducir á disposi
ción de este Juzgado con la debida seguridad. Y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo ciento 
treinta de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
espide está requisitoria que se publicará! en los 
periódicos oficiales y se cumplirá lo demás que 
previene el artículo ciento treiuta y dos de di- 
<íha ley. i ,

. Dado en Burgos á treinta de Octubre de mil 
¡¡.ochocientos setenta y tres.—Victorino Luna.— 

P. S. M., Bonifacio Gutiérrez.
...ihol/l___________  -i___________ ;________ I

ANUNCIOS.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo AgenteD. Manuel trannao, y Marco, antiguo Ageme 
de negocios^ vuelve ¿ocuparse de su especialidad 
en el ramo de Bienes nacionales, luición de cen • 
sos, incidencias de ventas y anulaciones, y pago 
de plazos; los cuales pueden hacerse en bonos del 
Tesoro desde Octubre de 1868, cualquiera que sea 
su importe, mayor ó menor do 2.000 reales.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
ó San Gil, uúm. 46, primer iso, en Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establacida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
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